
I MUNICIPALIDAD DE IÍ)TA
DEPARTAMENTO DE SALUI)

AI,CALDIA

DECRETOD.S.M. rr" z+60 (C)

LOTA, 1 I A60. ?0r5

vIsTos

a) Decreto Alcaldicio No921 del 19.12.2014
que aprueba dotación para el año 2015.

b) ORD. No169, de fecha 29 de Julio del 2015
del Jefe (S) del Depto. de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en
calidad de Plazo Fijo a Don (ña) MARIA MONTOYA ARRHGADA

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. No l-3063,
Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contaloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12o y 63. del D.F.L. N.
l/2006.- que refunde l-ey N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades:

DECRETO:

I .- Apruébese nombramiento en
calidad de PLAZO FIJO suscrito enüe la I. Municipolidad de Lota y el funcionario
(a) que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARC¡O
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJGEN DEL CARCO
CATEGORLA,

2.-El gasto que
del presente Decreto, debeÉ imputarse al subtítulo 2l , ítem 0l
en vrgencla.

ANÓTESE,

DR. SERGIO LAGOS OLAVE
MARIA MOI.¡TOYA ARRIAGADA
ADMIMSTRATIVOS

22 HORAS
o1.o8.20r5
3L.t2.2015
NECESIDAD DE SERVICIO
E-14

Distribución:
- Contralorla (2)
- C/c consultorio
- C/c Trabajador
- C/c Finanzas
- CWl^
- A¡fáivo

L{FfiIAR]cV

MARCHANT


